
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 630014003006-2022-00540-00 

 

Teniendo en cuenta que la comunicación presentada por la secuestre designada 

en el asunto (Archivo 034 del expediente digital), se le informa a la peticionaria 

que cualquier trámite tendiente a la diligencia de secuestro aquí ordenada, debe 

realizarse a través de la Alcaldía Municipal de Armenia – Oficina de Comisiones 

Civiles, entidad comisionada por este despacho para llevar a cabo dicha 

diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 142 del 13 de septiembre de 2023) 

 

LMGR 
(VARIOS)  


